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NOTARIA  VIGESIMO NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 
    

  

   
  

AUMENTO DE SAPITAL Y REF 

  

  

  

  

DE ESTATUTOS Francisco de duito ,- 

  

Capital de la Repú- >] 

blica del Ecuador ,-- 
  

23 

2 ¡AMINO o ns 

S, Quito , hábil para cunt 

2 : 

DE LA: COMPAÑIA hoy Ulz catorce (14) 
    

    
  

de septiemhte de ml 
  

novecientos noventa y | 
    

"  SELURANZA — CIA. LTLH." vos , ente mí , el - 
  

Notario Vigésima Nove 
  

ntón Nuico , 

  

  
  a — 

CAP. ÁNT.: S/. 1'240.050,06 Ductor Rodrigo Selga- 

CAF. AUM.; S5/. 47'560.000,00 ' do Valdez, comparece : 

CAP. AUT.    48'800.000,0 

  

Buitión , en su cali- 

LLE ZE ZE DELLE 2222 2t e 

  

dad ce berente -—i 
  

Ma Se - 

  

de la Lomp 

guranza Compañía Limíteis , según con 

  
  

  

¿el cocu=- 

mte - 

  

  

mento habilitante que 
       

- El compar 
  

    

  

£s mayor ce ecad, 02 estu civil soltera , de macio- | 

cua de - . 1 

    

nslidad ecuatoriana , comi 

  

    
  

y obligarse «* quien de 

  

        
  

      

leve € escritura pública -   
  

1 Guyo tenor liz 

  

la minuta que me entr     
   

  

  

transcribo es el siguient 
  

      

Las DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  

-RI0:  Dígnese elevar a escritura pública 

  

  

DE CAPITAL Y REFORMA DE EUNTRATO SUCIAL . 7" HIMERA, | 
  

COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento de este escri- 
1 
1 

tura la señorita Consuelo duitrón , en su celidad de -= | 
  

Gerente y representante legel de SEGURANZA Compañía - 
  

Limitada .- SEGUNDA .- ANTECEDENTES : SUCURAANZA 

  

    

  

Bompañía Limitaca , se corstituyó mediante    
    pública otorgada ante el ímta Undécima ae 

  

  

10 

Y 
  

cinco de Úctubre de mil novecientos setenta y      
     

   

crita en el Registro Mercentil el primero ve 

de mil novecientos setenta y vos . Aotuw 

  

un capital social de un millón dosciento 
  

  

cuarenta mil - 

  

sucres'. La Junta General de Socios cclentaca el 

  

  

de julío de mil novecientos noventa y dos Tesylvió re-- 
  

  

formar Íntegramente el contrato sociel y aumentar el - 

capital de la compañía.- TEKCERA .- REFORMA Y 

  

A: 
  

DE ESTATUTUS Y AUMENTO DE CAPITAL : En tal virtud la Ue- la 
  

rente de SEGURÁANZA Compañía Limitada , eleva a 0s- - 

  

crítura pública el ecta de primero de julio de 

novecientos noventa y dos nmeciante la cua 

    
    

l se reforma 

  

      

  

el contrato social y se aunenta el cepital 
  

fila en la sume de cuerenta y siete millo 

  

  

sesenta mil sucres , esto es pora que llegue a 

  

    

    

ER uv £l texto de dicha cta es ,el siguiente 

  

u TREINTA Y SIETE : En quíto , a primero de julio y 
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   cuorenta y Carrión , tercs e reunen lus -- 
  

    

  

siguientes socius de la co 

  

o representados ¿ - - - 2 sn E 
  

SLCIO 
  

  

NA De PAnTICI- 
  

  

  

Consultores de Seguros 

e Limitada       
  

Dr. klejengro Ponce lertínez 1 

Alfredo Serrano Ponce 17 

  

  

Quienes representando como representan la totalidad 

  

del capital social de lo compañía , se inotalan en - 

Junta genatul para tratar los siguientes puntos  :- 

Uno ) Aumento de copital ; Dos ) Refurma vel contra- 
  

  

to social +. Preside la junte el Presidente de la -- 
   
  

a , Doctor file] 

  

compa 

  

de 5ec.eterio le señorita Lunsuelo Huitión áquirre, 

     
     

  

   

  

+ Uns vez censiatada 
      

  

  

revalor 

muxa fa botiva . La a la reservo leosl y la r 

UR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

   
  

  
  

Melcara minlico



    
sumensar el 

  

sua £3 sussenta y 
1 

E millones quinien es sesenta mil sucres que se paga de 

  

  

la siguiente m    
  

   a) Meciente la cop 

reserva leal 

  

Y 

  

  

   
  

    

E AAA E 
301 Los socios Alejencro Ponce Martíne SL Na 

e Ponce manifiestan que run a etribuy= 

po ción en este s y, por contígulenta - 
7 pss A 

, | manifiestan que ceden tae el ver 
ó 

    

    

Tes de Seguros Compañín Limit, _ 

18 
  

A 5 y Pital , suscríbiendo en su totalidad y pn 

10 te la capitalircción ce los Tuserv 

  

  
  

   - LOS. REFOHNMA DEL OUONTEATE SULAL .- 

  

    

  

sugiera que como 
  

  

de capitel se proceda a lo 

Ge la compañía y que , nl pror 

  

  

    
   

    

cientes a 

    on 21 fin ca 

pe
a 

  

  

«que la compañías ruspon E] 

alteren las cl centrota * E      
   

  

    

    
      

  

   

  

    
    
   

     

  

l 
00 4) 

     



  

ve 

e : o 

- virtud , la junte por unanimidad , e moción de -- 

    
  

  

  

  

  

2 e pa A 

3 - Alfredo Serrano Ponce , en su colidad du Gerente Ge- 

neral de Consultores de “Yeguros y por $us propios - 

4 ——.- 2. Pr 

5 derechos , procede a unz reforma integra del contra= 4 

ds to socínl en los siguientes términos ; " Lus cláusu 

  

  

las del contrate socíal de Seguranza Compañía Limita 

  
  

  

  

da , compañía constituída por escritura públic             

   

  

o 
0» 

I
A
 

A
 

Á
 

otorgeua ónte el Notario Dócimo Primero 
  

   
  

  

  
    

  

  

  
    

  

  

  

   
       

    

  

    

  

  

10 el cinco Ge Octubre de mil sovin 

u 

12 

iS [ende la fee ción de vo 

14 las síguiertos : E ioe=  LULIUS : Con  su- 

15 cios de la compañía : a ) Consultores de Seguros - 

i6 Compañía Limitada , compañía ecuntoriona , domiti-- 

7 liada en uito; tb) Alfredo bra Ponce , enjato-- 

18 riong , casado , mirado. er Quito : 6) Axegandro, | 

19 Ponce Mertínez , ecuatcriano o caseta , TOMiEnLLOda 

20 : en Quíto .«- bEGUNDA .- PENUMINACIUN Lac : s 

21 La compuñíe se uenomina >ey 

22 TERCERA «- UBICTO £DlId, : di 

23 | le compañía vo el la - 
  

$ requius y la - SeQuros de y 

ivivedes atínentes a -- | 

    
   
fin, jera lo cual 

  

piectunr y reolázuz - | 

tody tipo ue snutos y contratos de 

    

  
  

nturvinza € 
    Mercantil y les trensaccionus y 

  

tus que fueren 
  

  

DR. RODAIGO SALGADO VALD:7 
traera Público. 
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138 

i9 

20 

> 
o uy

 
o E 

1)
 

uu
 

      

     PL 
Mas. 

  

CUARTA. 

  

a compañía tenorá UU 

      

    
  

uito , pero podrá blecor gu=- 
  

  

   

  

    

      

     

  

    

   

    

     
   

  

   

  

curssles en Cunlquier luger del Ecuedor o del exterloz. 

ción de cien 
  

novecientos setenta y Uva 

  

  
TAL 

| mizlones/ 
  

ochaci 

  

Pare la cesión de participaciones 

  

Puesto per la Ley     compañías 

    
    

    

¿cho t Jer ; 

      

S PTOrTru 

    

VIMA.- ADNINISTRACIOÓN : 

oe la compañí 

A 
El Presidente ; 

  

  

la junta ge 
A     

   torio y un Pres cutbtíivo , que nap domos 
    

  

esesores. El 1), porlrá autora       

  

  e 13 fuota or 

  

¿a A e   

   



      

  

- generales + Tanto el Gerente General como el Presi- 
    

dente continuorán en sus funciones , Aunt 

  

hubiere 
  

  

  

  

  

expirado la feche de su mandato , hosta ser ley» lmen- 

te reemplazados. - UC THAVA.- REPAELENTACION - 

  

  

  

L ; Con las limitociones establecidas en este -- 

contrato , el verente General , será el representante 

  

legal de la compañía.- NU VENA .- La JUNTA GENEHAL. 

  

  

  

Son atribuciones de le Juntu General ; a ) Designar - 

  

el Gerente General ; b) Designar al Presidente ; C) - 

  Aprobar los informms , las cuentas y los balances ,-- 

que presente el Gerente Genrral d) Resolver acerca - 

  

  
  

  

es e) Resolver - 

ñ)- 

    Je la del r to de util 
  

   acerca Je la amortización ur lia 
    

Consentír en la cesión de purticipaciones y ma la ad-- 
   

   Índose y 

sión ce nuevos socios , el consentimi 

la 2umi--      
nto unánime del 

    

enpítal sociel ; 9) Decidir ncerca del aumento O Lis-- 

minución del capitel y la prórroga del contrato social; 

  

h) Autorizar al Gerente Senerel la enajenación de in- - 

  

  

| 
1 

  

muebles ue la compeñía; 1) Resolver acerca de la 0iso-- 

  

lución onticípava de la compañía ; 3) Fijar la políti- 

en ce le compañía y fiscalizar cus oper 

  

onca; k) Deci 

    
  

dir acerca de la fusión o transformación de la compa-- 
  

  
E a 

FE fía; 1) Desígnor cuando lo creyere necesario , un Pre- 

       40     mte Ejecutivo; 11) Vesigrnir , cuando lo cr 

  

  

necesario , un Directorio sumpursto de un número el 

    

  

vocales , nu menor 

  

ai ommynr ar 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
AA 
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1 

17 

y 
e 

     

  

    
          

  

te Gencrel y el Presidente E 
L A de le 

        

         

    

         

   

      
     

nes por una ciento por cia 

  

  
  

capital soc 

Presidente Ejecutivo , dentro de las     

  

, Se prevf 
    

fecultadis que , para cstos árgarn 

contrato y mincir los pos 

  

  
  

tal y del Presicinte ¡ 0) Fideos 

  

  

  

   

  

   

  

      

     

   
   
           

        

  

  
  

  

gestos de repres 

Gerente Ceneral , Prusiuente Ej 

Directorus (en ca $ e estublecído $at 

  

    

e otros     
  

mpañía. La Junt ¿Da 

reunirá ordinariamente , en el domicilio de la 

dentro de los tre 

  

2 primeros mm 

  

       ses de core 

    

  

      
  

      
  

  

  

  

       

previa convocacor enviada por 

ciente correo certificado , con por lo 

| ce anticipación a la Fecha de 

los socios con los líbre 

    sentimian 

snciol 

  

  
en la convo: 

  

asun e que hades 

 



  

1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    

    

  
  

  

      
     

    

   

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

   
          

  

  

  

1 
- y firmen conjuntamente el acta . La junta general - 

2 8 z == 

se reunirá extreordinarismente en el domicilio de la 
A 3 e PA pi 

compañía , en cualquier tiempo , previa convocatoria 

4 HL _—_———— q A A A e e 

s del Presidente o Gerente loneral , efectuada por Co- 

treo certifican , al dnmicilío de los socios constan 

7 ur E A 

7 tes en los libros ue lo 
[as A 

8 ocho dívs de entivipución . 

la junta genmerel extraordin: 
o 

10 

u 

12 los ¡ 

13 conJfuntamente el gc 

rel no se instulale del 
14 

15 — 
una segunda convocatoria . Uvolquier junta gunural - 

16 2. 

A ordinoría o extraordinerie , puucá instularse en pri- 

16 mura convocacoria , con el número U ucios que 

19 

gunda 
20 

>. así se hubier 
2 

    
£s consti 

  

   

  

   

   

tuírse en Cuelcuier tiempo y lugar 

  

cios 0 

  

       

DR. RODRICO SALGADO. VAL 

  

  

tal nur 

  

Por aia le 

  

         

       
ras 

  

  

  
1 

sus -—- 
  

enten - 

acepien 
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ES 

  

   

  

   

  

de la junta + 
  

previstis 
  

general destin 

amortización n 
  

  

  
  

  

  

plazo en que 

mción o. 

ciones Cuztro 

giva - Tumará. 

o dir las reuniones 

    | 
activos Fijos cuyo vular sen 

  

BE par .. 
      

   



  

    

Ss 

      

  

      

  

        
    

  

-ciento del copitil sociol ; 0) £us 

  
  

  

  

  

neral y pel directorio , 

cico Teste 6 

miento del pecto swclal y ue li 

  

  

  

Junto bunersl; 1) Asesorar al inrente Loneral 

  

los asuntos que Éste le pliinr 
  

  

| Gerente Genurel , 

autorizaciones previstes en el literol c) Ye es 

  
  

  

clíusula , puerón ser otornadas pura un Gio CONCTE 

  

to o en generel pare tovos los cosos que ve prisen-     

toren».- UNDECIMA .- EL GORENTE Gentml : El - 

    

  

Gerente Cenerel , que pue ES o no ser cociío de lo -- 
  

  

compañía , será tante lugul de la socie--     

  
cad, pudiendo , por lo mísro , ejecutar tode clase - 

  
de unrtos y contratos convenientes pura la actividad 

y objuto social í 

  

       
pera todos luz efeutos 

la compañía - Durará en sus Funciones 

, 

  

    abro años 

puciendo ser incefinidomente reelegico . Lus princi- 
  

    

peles atribuciones son : 2) tu úlirección auministre= 

     y tícnico de los nugao A < o 

  

acuerdy con su objeto 150) La ” 

4 
HE, toca clase de actue y contratos , relu 

    

sución de ==          

  

malos con - 
  

  

el uejeta soci: ln conveniontes Pita 

  

su 1 cumpli ento. 

  

  

   

    

     mutorizas ión úe la , nral o - 

de la intervención o iunmte   
  

Pr. RODRIGO BALGADO VALDEZ 
OS 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

  

    
     

  

Constituir ap: 
  

junta general , n 

      

      
   

    

    

     

      

   

       

    

  

sin embargo , 

  

ción ce la junta generil o 

  

cesus que el gerente 

  

  

agencios , oficinas y cepresen 

F) Adquirir toun 

¡E 
log , 

  

cancelar 

> ment: 
  

directori ñ 

  

informe 

lunce y 1 
  

| 
| 

mec 

: 
     

   

      

   

  

  

   

| 4 

l 
| 

lc estime mecusuria | 

  

  = yl 
1 

     



  

6 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25. 

26 

28 

  

- será un orgenismo asesor de gerente general y -- 

  

presidente de la compañía y tendrá la facultad de - 

  

emitir su opinión acerca de las consultas que es- 

  

tos o cualquiera de ellos formulare . El directorio, 

  

' Una vez establecido por le junta general y designa-- 

  

das sus miembros , se reunirá cuando 'lo convocare - 

  

el Gerente General . Si en el lapso de seis meses - 

  

el Gerente General no hubiere convocado a reunión del 

  

directorio , podrá hecerlo el Presicente . La convo-- 

  

catoria se hará con por lo menos tres díns de anti-- 
  

cipación a la fecha de la reunión , metliante comuni-- 

  

ceción escrita , electrónica , telex o tilegrama .-- 
  

Las opiniones del directorio , no serán oblígato- - 

  

rias para el Gerente General o el Presiuente . Los - 

  

miembros del directorio durarán en sus funciones el - 

  

tiempo que la junta general señale . La junta general 

  

pocrá suprimir o restanlecer , en cualquier tiempo ,- 

  

el Directorio de la compañía .- DECIMA TER 

  

BERAo.- El Presidente Ejecutivo : Cuando la junta 
  

general lo estime necesario , podrá cesignar un Pre-- 

  

sidente Ejecutivo , quien actuará como asesor del -- 

  

Gerente General y del Presidente . Dururá en sus 

  

  

  

de funciones , el tiempo que determine la Junta general; 

27 la misma que , en cuslquirr tiempo, ponrá suprimir - 

a a a 7 o restablecer este cargo.- LEuilm, CUAR-=- 

  

TA. FALTA De ALMINISTRALORES : En c.so de falta - 

      del Presidente , le sustituirá el Lerente Ueneral | 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nalara battrca
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14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

En caso de falta de lierente Gonpral , le sustituirá el 
  

Presidente . En ceso de falta de ambos , le sustituirá - 
  

la o las personeas-que la Junta Leneral designe.= DE -- 

  

CIMA QUINTA .- OBLIGACIONES Y DERECHOS 

  

  

  

LOS SOCIOS : Además de los derechos y obligaciones , es- 
  

.Tablecidas en este contrato y en la Ley de Compañías , 

  

los socios no podrán emprender en negocios que en forma 

  

alguna , compitan con el objeto socíal de la compañía .. 

  

*, salvo autorización de la junta general . En caso de que 

  

un socio ., sin autorización de le junta general y Empren 

  

diere un negocio que compita con la compañía , será res- 

  

ponsable por los daños y perjuicios causecos; y auemás , 
  

deberá entregar a la compañía , les utilidedes obtenidas 

en tal negocio ; todo lo cual podrá ser exigido por ie 

  

  

compañía en juicio verbal sumsrio , La prohitición de - 

  
  

competir , se extenderá hasta por tres años más , ces 

  

  

  

pués de que el socio hubiese dejeco de sar tal 

  

DECIMA SEXTA .- UTILIDADES Y RESERVAS ; Las 

  

utilidades se repartirán en proporción al capital puga-- 
  

do . Se destinará anualmente un cinco por ciento para - 

  

  

  

la form:ción del fondo de reserva a que se refiere 1 - 

  

artículo ciento once de la Ley de compañías . La Junta - 

  

General , podrá establecer reservas especiales , paré - 
  

futuros aumentos de capital o para cualquier otro obje- ; 
    

to .- DECIMA SEPTIMA.- LISOLUCION “ -- 

  

LIQUIDACION : La compañía podrá disolverse anticipadamen= 
  

te , por las causas establecidas en la Ley y por resplu-- 

    ción de la Junta general de soc' s . La junta general -   
    

a. | 
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19 

20 

21 

    
      

    

  

- cesignará un lLiquívanor «- 

TAVA .- 1NT    
  

  

  

ACIUN LE CAPITAL 

tel secinl de la compe 

CilCIMa ut 

  

   

   

cop 
  

   a se hinll 

    

  

siguiente 

  

SOCIO CAPITAL SUSURITO Y PAG5bL 

  

Censultores de Seguros Cl“. Ltd. 48'790.000,00 

Alfredo Serreno Ponce 1.000,00 

    Alejandro Ponce “nrtínez 1.000,00 

TOTAL 48'800.000,00 

La junta general eutoriza , por unanimidud a la - 

Gerente pera que eleve a escritura pública este - 

  

aumento de cepitel y dé todos los posos necuyarios 

para su aprobación y perfeccionamiento -.Gln más —-- 

que trotar se otorga un receso pera la remocción - 

ps mn 4 
del acta , se reinstala la sesión , se da lectura -- 

del acta y se la aprueba por unenímivao , Pirmendo 

tovos los concurrentes. Al expuciente de la junte 

  

  se agrega una copia del nombramiento Ue leren 

neral ye Consultores de seguros Sompoñís: Limitaua . 

  

  
firmado ) Consunlo Buítrón .- firmado ) Altredos Se-- 

  

  
rrano Ponce ,Gerente Gencrol de Consultores (e Segu- 

ros Compuñía Limitada. firmado ) Loctor Alefendro - 

  

rumento .f 

  

  

por €l Loctor Ale 

  

  
“190 SALGADO VALDEZ 

OS



  

Ro 2OP 

        
   

  

TA 
      

         

      
   

       

   

  

parecientes la acr ten y retí? 

4 y leída que les fue Ínica ente este escritura por      

  

  

  

todo lo cuel doy fe.- f írmado) 

BSuitrán Ag: 

  

re, Eolo     
Doctor Rodrigo valg: 

  

  
  

          

LOCUML TL HABILITA 
  

 



    

RAZON DE FROTOCOLIENCIÓN: Ul día de hoy, en el Regísteo de: 

la Rotaría a mí crrgo, a pedido de - E] G ” 109
 

15d
 

e ” c te o cs
 

y E a E 

1 protocolizo en documento 

  

parte íntarezada, en una foja ú 

  que ántecedr.- Wuito, 2 catorce de julio de mil noveriontos 

noventa y COto- 

  

A 
yo DOCROR ROPRLLO     

   

z , 

O VISESIMO NOVINO Ca 
Ñ E 

   

  

proLocolízó into om 

PRIM" 

  

COPIA CET     
    eñ Quito, 2 cato. 

  

   

novente y dos. 

Ab: 

  

NUVENO A 

/



    

Quito, dunzo la 1292 

  

        

Señorita 
CONSUELO EUITRON AGUIRRE 
Fresente. 

Estimada señorita Pustron: 

e Me es grato comrncar Apr her y BESURELS das 
; LTDA.) en reunión realiz ide doo a WR ss de e     

  Gerente General il 

usted continuará 

  

la Compañia pr UND) ao, 
rl cor       

      

   

  

De conformidad Lan el cito slo .0 ió 

Escritura Pública otorgara guy a ra 

sectubre de 1977, LY ' dodo 
    etarmas y fumo 

aría el 29 
ne La represiot 

    

  

4         

  

le solic 
Pegistro Mer 

10 aceptor ento ur 
td. 

  

Nientanen te, 

      

ASE 

ALFREDO SERRANO PONCE 
SECRETARIO DE La JUNTA 

  

Guito, anio L. 40 

mneplo 2) pombreamaie 

  

PALO E e     Pase 

   



1 se a aa    

  

2 Interlinegdo : ochocientos til «Vale. 

  

  

  

  

6 Se otorgó ante el Notario Doc- 

7 tor Rodrigo Salgedo Valcez, cuyo archivo se halla - 
  

  

8 actualmente a mí cargo , en fe de ello confiero - 

  
a 9 esta PRIMERA COPIA CERTIFILALA del Aumento 

  

10 ve Lapital ve la Lompañía SEGURANZA Compañía Limi-- 

  
n E tada , firmada y sellaca en Quito , a veintidós =- 

  
  

12 “de septiembre de mil novecientos noventa y UOS » 

  

13 
  

14 

   

  

16       
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28   
PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

ataca Rúbiica



      
Uh Rodrigo Sola 

RAZON + Mediante Resolución NO 92.1.2.1.1801 dictesa por 

la Superintendencia de Compañías el trece de Noviembre 

de mil novecientos novente y dos , fue aprobada la es- - 

oriturs pública de Aumento de Capítel de la Compañía - 

SEGURANZA CIA. LTDA. , otorgada ante mí el catorce de - 

septiembre de míl novecientos noventa y dos . Tomá nota 

de aste perticyler al margen de la respectiva metriz . - 

Quito , a velntisiete de Noviembre de wil novecientos - 

noventa y das .-    

   

  

Dr BOTAR!



  

queda inscrito ol present edocumento y la Ros 

mil ochocientos uno, Gel: señor Superintendente de com- 

pañias, Interino, de 13 de noviembre de 1992, bajo el número 
      

  
  

   

  

ota al mar- 
e 

  

  

primero de noviémbre de mil novecientos setenta y dos, a fs. 
6   

1437vta., tomo 103.- Queda archivada la segunda copia certi- 
  

  

ficada'de la escritura pública de prórroga de Plazo, aumento 

de capital, reforma -y codificación de estatutos de la compa- 

  

ñia "SEGURANZA CIA. LIDA. 7 otorgada 21 14 de septiembre de 

DO ro   

1992,ante el notario vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrigo 
Y A —_ Ri E ci 

  

  

  Salgado Valdez    

  

ó un extracto signado con el número 
  

    

de la citada Resolución, de confomidad a lo establecido en 

UN ui 

    

  

  

    
      

  

  

    

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

    

58 el Decreto 2733 de 22 de agosto de Leida publicado en elRegis 

tro Oficial 873 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
26 e a a 

el Repertorio bajo el número 14122.- Quito, a diez yocho de 
17 ———— — ia pa 

diciembre de mil novecientos nove: nto y dos Je EGISTRADOR.- 
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5 43 Noviembre de 

  

  
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

E Po Compartfals y Jue aprobada 

¿| ge de plazo , aumento Ca 

E de.la compañíco Segurance 

| Septiembre de 1.992 7 ante el Wotimio Vigésimo Moveno = 
»| del Cantón . - Tomé mota de Sato partos y al ma vegen > 

Sn de la Matriz de la A pública de consti 

de la A y Otorgada en la Notaría am 
  

  

  

TOR 08N DARIO ES 
  

  

  

  

  

    
  

    

 



      

¿CA DEL ECUADOR 

NCIA DE COMPARIAS 
  

  

RESOLACION Wo. 92.1.2.1. 1861 

JOSE MARIA BORJA CALLACOS 
SUSERINTDNDENTE DE COIMPARIAS INTERINO 

RESOLICION No. ADM 92409 DY 11 DE AGOSTO DE 1992 

  

CONSIDERANDO: 

   

    

   

reforma | E coMficación de estatutos 

seforita Consuelo Buitzión, cn su calidol de Cerento de 
teria do la presente, con el patrocinio del 2. Alejandro 

ha solicitado la aprobación da le escritura pública, 

a cuyo efecto ha presentado tres copicu certificadas de la mismas   

  

2 cl Doportamento de Inspección de Compañias de Pasponsabiá lidad 
cda do la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
zo favorabie No. SC.11C.DICL.62.545 de 29 de octubre de 19923 

  

       

vz el Departamento de Compañia de Responsobilicad Limitada 
a cla de Derecho Societario, mmilante memorando Mo. 92.1.2.1. 

muleta de 1522 hi emitido informe favorable para la 
del trámite, una vez que considers que se ha dado cumpli- 

o 2 los requisitos legales respectivos; 

       

    

En uso de les atribuciones que le confiere la Loy; 

RESUELVE: 

  ARTICUIO PRIMERO.- APROGAR: aj la prorroga de plazo de la compañía 
CIA. YTOA.7 b) el aumento do capital por S/. 47'5%5.090,00 

que ásciondo a S/. 48'200.000,00 dividido en 42.802 partícipacio- 
nes do S/. 1.000,00 cada una; y, €) la reforma y codificación de estatu- 

ante en la roferión escritora. 

  

     

    
   

    

    

- DISPONER "que un extracto de la ¿indicada escritura 
so lí, por. vis vez, en uno de los diarics Ca mayor cir- 
Sn Gaito. un ejemplar do la publicación ácbczá entrogarse 

) DISPONER que el Notaxío Vigésimo bvero del cantón 
mota al margen de la matriz do la escritera pínlica que 

. dAel ceóntenido de la presente Resolución y Siente razón



ACPUS: CUADOR 
SUPERINYENDENCIA DE CORAÑIAS 

   TICULO CUARZO. DISAONER que el Begistradcr Mercantil del cant 
(uito: a) inscriba la referida escritara píbiica junto con la pre 
Resolución, erchíve una copia ds dicha escrituza y dovuelva las rest 
coa la razón €e la inscripción que se oxleuaz y, bl cunpla con 

és prescripciones contenidas en la Ley de Pegistro y el artis 
33 dal Código de Comercio. 

  

   
   
   

  

    

    

    

3 a .- DISARMPR que el Not 
Quito anote al migen de matriz de 
cctubre de 21972 por la cual se constil 
que ha procedido a procrogar su plazo, 
y codificar sus estatutos, mediante la 
por la presente Resolución y uiente razi 

  

     

  

    

CUMALIDO, vuciva el expa 

   CONUNOCISD. Dana y Lira 
en Quito, 

    

DP/mlr E 7 
733 8 

AN SOSURANZA CIA. LIZA. Dem dea uc rita la poros 

  

* Kesol 

    

    

   

  

Mel ive 

ou 
   

  

     
    

Em ha 

sil Mes CN) de E dea pd 
KR NS "Y ve ari 

   

  

0 aia Maa 

TELUR ISTRADOR " ISTRADOR : Dr. Custevo Garcia Bande 102 

, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : A potición del Doctar - 

Alejandro Pance Martínez , el día de toy, enel -- 

Registra de E£scritures Públicos de la Notorís Vigé-- 

simo Novena a mí curgo , en trece fojas útiles pro 

tocolizo los documentos que anteceden . Quito , a - 

doce de enero de mil novecientos noventa y tres. - 

Firmado ) Doctor Rodrigo Salgedo Valdez, Notario -- 

Vigésimo Noveno del Centán Quito +. 

Se protocolizó ante mí , en fe - 

ve ello confiero esta SEGUNCA COPIA CERTIFICA 

DA, Firmada y eellaila en Quito , a Hoce de Enero - 

de míl novecientos noventa y tres . 
A 
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